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SEÑOR
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (34).
E.                                         S.                                        D

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020-088
 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA      
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. - ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES EICE.
 
IMPULSO PROCESAL:
 
FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA, identificada con cédula de ciudadanía No
1.014.257.121 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No.
300.686 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de la
señora GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA, identificada con cédula de ciudadanía
No. 63.430.773, de Florida Blanca Santander, solicito respetuosamente a su despacho, dar
celeridad procesal al asunto de referencia, como quiera que el día 30  de noviembre DE 2020,
y mediante auto 092, se presentó que inadmite la demanda; y el día  4 de diciembre se envió
subsanación pertinente. Según lo anterior, solicito respetuosamente que, mediante providencia
admita la demanda de la referencia y se permita la continuidad del proceso.
 

·      Adjunto pantallazo de envio del correo con el cuerpo de la subsanación de la
referencia

 
Sin otro presente, agradezco su atención.
 
--  

FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA 
Defender & asociados.
Abogada. 
Teléfono3196352777 / 5250454
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SEÑOR 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (34). 

E.                                         S.                                        D 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020-088 

  
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA      
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. - 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES EICE. 
 

IMPULSO PROCESAL: 
 

FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA, identificada con cédula de ciudadanía 

No 1.014.257.121 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 300.686 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

calidad de apoderada de la señora GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.430.773, de Florida Blanca 

Santander, solicito respetuosamente a su despacho, dar celeridad procesal al 

asunto de referencia, como quiera que el día 30  de noviembre DE 2020, y mediante 

auto 092, se presentó que inadmite la demanda; y el día  4 de diciembre se envió 

subsanación pertinente. Según lo anterior, solicito respetuosamente que, mediante 

providencia admita la demanda de la referencia y se permita la continuidad del 

proceso.  

 

• Adjunto pantallazo de envio del correo con el cuerpo de la subsanación de la 

referencia  

 

Sin otro presente, agradezco su atención. 

 

 

 

 

FRANCIA TATIANA RAMIREZ  YACUMA  

C.C 1014.257.121 

T.P 300.686 CSJ. 
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DEFENDER ASOCIADOS <defenderasociados@gmail.com>

subsanación gloria amparo Vega 2020-0088 
1 mensaje

DEFENDER ASOCIADOS <defenderasociados@gmail.com> 4 de diciembre de 2020, 17:10
Para: j34lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEÑOR
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (34).
E.                                         S.                                        D

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020-088
 
DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA      
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. -
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES EICE.

SUBSANACION DE DEMANDA:

FRANCIA TATIANA RAMIREZ YACUMA, identificada con cédula de ciudadanía No 1.014.257.121 de
Bogotá D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del Consejo Superior
de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de la señora GLORIA AMPARO PERDOMO VEGA,
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.430.773, de Florida Blanca Santander, me permito subsanar
en términos la inadmisión de la demanda proferida por su honorable despacho bajo auto No 092 con
estado del 30 de noviembre del 2020.

Anexo encuentra la demanda y el poder debidamente modificado según lo solicitado por su respetado
despacho 

--  

FRANCIA TATIANA RAMIREZ 
Defender & asociados.
Asesora Jurídico. 
Teléfono3196352777 / 5250454
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